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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS 

 
  

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas 
treinta minutos del día tres de febrero de dos 
mil veintiséis, se reúne, bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 
Abierto el acto por la Presidencia se pasan a 
tratar los asuntos contenidos en el Orden del 
Día confeccionado al efecto.  
 
 
 

 
1º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
 
1.1.- Propuesta presentada por la Sra. Consejera Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a Cantidades destinadas a 
financiar el contrato de renovación del servicio de correo electrónico Cloud Microsoft Office 
365 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
“La consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, solicita elevar 
propuesta al Consejo de Gobierno en el sentido de comprometer las cantidades destinadas a 
financiar el contrato de renovación del servicio de correo electrónico cloud Microsoft office 365 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta para los años 2026,2027,2028 y 2029, y un importe total de 
480.000 € IPSI incluido (120.000 € anuales), con cargo a los presupuestos de gasto de los 
ejercicios 2027,2028,2029. 
 
El art. 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno, la elaboración y 
ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
Locales. 
 
De todo lo anteriormente expuesto al Consejo de Gobierno se eleva las siguientes propuestas:  
 

ASISTEN 

EXCMO.  SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
D. ALBERTO R. GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
CONSEJEROS/AS 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
Dª PILAR OROZCO VALVERDE 
D. RAFAEL MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS 
D.ª NABILA BENZINA PAVÓN 
D. NICOLA CECCHI BISONI 
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1.- Aprobar inclusión, dentro de los estados de gastos de los ejercicios 2027, 2028 y 2029 las 
cantidades señaladas anteriormente para la contratación del mencionado servicio”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:  
 
- Aprobar inclusión, dentro de los estados de gastos de los ejercicios 2027, 2028 y 2029 las 
cantidades señaladas anteriormente para la contratación del mencionado servicio”. 
 
 
2º) CONSEJERÍA DE URBANISMO Y TRANSPORTE. 
 
2.1.- Propuesta presentada por D. Rafael Martínez Peñalver Mateos, Consejero de 
Urbanismo y Transporte, relativa a modificación de términos y condiciones de los requisitos 
para las bonificaciones a aplicar por AMGEVICESA a distintos colectivos.  
 
“La gestión del servicio público del transporte urbano de viajeros mediante autobús fue 
encomendada en la sesión plenaria del 22 de diciembre de 2022 a la sociedad AMGEVICESA, 
como medio propio y servicio técnico de esta Administración, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2, apartados h) y j), de sus Estatutos Sociales a partir de la fecha de vencimiento del 
contrato de prestación del servicio indicado.  
 
Desde el año 1981, viene subvencionándose la utilización de dicho servicio, mediante la 
aplicación de bonificaciones a las tarifas generales del mismo y ello, de conformidad con lo 
dispuesto en los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de 1994, por el Pleno de la Asamblea de 
21 de enero de 1998 y por el acuerdo del Consejo de Gobierno de 2005.  
 
En acuerdo del Pleno de 29 de octubre de 2013, se acordó aprobar definitivamente la 
Ordenanza Reguladora de la prestación del servicio de transporte público urbano de viajeros 
mediante autobuses, publicada en BOCCE 5.324 de 24 de diciembre 2013. En el texto de la 
ordenanza, en su artículo 11. Clases de títulos de transporte, se recoge que:  
 
“1º.- Los distintos tipos de títulos de transporte son los siguientes:  

a) Billete ordinario.  
b) Billete especial trabajadores.  
c) Billete especial estudiantes.  
d) Billete especial de pensionistas.  
e) Billete especial de feria.  
f) Bono-bus  
g) Bono-bus jubilado.  

 
2º.- La anterior clasificación podrá ser modificada por el órgano competente de la Ciudad, bien 
por iniciativa propia, o a propuesta de la empresa prestataria del servicio o de cualquier otro 
colectivo afectado, previa tramitación del expediente administrativo correspondiente 
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aprobado en Consejo de Gobierno y publicado el acto administrativo en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta”.  
 
Así mismo, el artículo 12.3 de la ordenanza, establece que los requisitos para poder acceder 
tanto a los billetes especiales en cualquier categoría, excepto en el de feria, así como el 
bonobús, serán regulados por el órgano competente de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
En el BOCCE nº 5846, de 25 de diciembre de 2018, se publicaron las tarifas generales de los 
transportes públicos urbanos en autobuses según lo indicado, correspondiendo la cuantía de 
0,85€ para el billete ordinario, sin que se haya modificado.  
 
En el BOCCE nº6308, de 30 de mayo 2023 se publicó el acuerdo de Consejo de Gobierno, 
celebrado el diecinueve de mayo, con la aceptación de los términos y condiciones de los 
requisitos para las bonificaciones a aplicar por AMGEVICESA a los colectivos establecidos en la 
Ordenanza Reguladora de la prestación del servicio público urbano de viajeros.  
 
Entre las citadas condiciones, se recogía lo siguiente:  

 
“La condición de beneficiario se acreditará mediante la presentación, en las oficinas de la 
empresa AMGEVICESA, de la documentación que para cada caso se requiera:  

 

• Pensionistas menores de 65 años: carnet que a estos efectos expida la Consejería de 
Servicios Sociales de la Ciudad de Ceuta.  
 

• Pensionistas mayores de 65 años, jubilados: carnet que a estos efectos expida la 
Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad de Ceuta.  
 

• Cónyuge-parejas hecho de pensionistas mayores de 65 años, jubilados:  

− Carnet que a estos efectos expida la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad 
de Ceuta. 

− Certificado de empadronamiento con jubilado/a beneficiario/a y de sus ingresos.  
 

… El importe de las bonificaciones, que como subvención directa a los beneficiarios será 
sufragado por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio, AMGEVICESA”.  

 
Se considera más adecuado para los supuestos indicados (que afectan a personas mayores de 
65 años, sus cónyuges-parejas de hecho y/o pensionistas menores de 65 años), que la 
condición de beneficiario se acredite en las oficinas de la empresa AMGEVICESA, al ser el 
órgano gestor del servicio público que determina dicha condición al resto de colectivos 
bonificados.  
 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo:  
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1.- Modificar los términos y condiciones de los requisitos para las bonificaciones a aplicar por 
AMGEVICESA a los colectivos que se indican a continuación, según lo establecido en la 
Ordenanza Reguladora de la prestación del servicio público urbano de viajeros, en estos 
términos:  
 
La condición de beneficiario se acreditará mediante la presentación de las personas 
solicitantes, en las oficinas de la empresa AMGEVICESA, de la documentación que para cada 
caso se requiera:  
  

• Pensionistas menores de 65 años: Certificado o documento acreditativo de ingresos 
mensuales inferiores al Salario Mínimo Interprofesional en España en vigor o la cuantía 
que anualmente se determine por órgano competente para ello. 
 

• Pensionistas mayores de 65 años, jubilados: Certificado o documento acreditativo de 
ingresos mensuales inferiores al Salario Mínimo Interprofesional en España en vigor o 
la cuantía que anualmente se determine por órgano competente para ello.  

 

• Cónyuge-parejas hecho de pensionistas mayores de 65 años, jubilados:  

− Certificado o documento acreditativo de ingresos mensuales inferiores al Salario 
Mínimo Interprofesional en España en vigor del cónyuge-pareja de hecho con el que 
convive o la cuantía que anualmente se determine por órgano competente para ello.  

−  Certificado de empadronamiento con jubilado/a beneficiario/a  
 
Para la acreditación de la condición de beneficiario a estos colectivos, AMGEVICESA expedirá 
el documento o comprobante que considere más adecuado.  
 
El resto de bonobuses se siguen gestionando y acreditando conforme al anterior acuerdo de 
Consejo de Gobierno, por lo tanto, ya desde la aprobación de este Acuerdo todos se otorgan y 
aprueban desde la Sociedad AMGEVICESA. 
  
2.- Publicar esta modificación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Lo que se 
publica a los efectos que procedan”.  
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:  
 
1.- Modificar los términos y condiciones de los requisitos para las bonificaciones a aplicar 
por AMGEVICESA a los colectivos que se indican a continuación, según lo establecido en la 
Ordenanza Reguladora de la prestación del servicio público urbano de viajeros, en estos 
términos:  
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La condición de beneficiario se acreditará mediante la presentación de las personas 
solicitantes, en las oficinas de la empresa AMGEVICESA, de la documentación que para cada 
caso se requiera:  
  

• Pensionistas menores de 65 años: Certificado o documento acreditativo de ingresos 
mensuales inferiores al Salario Mínimo Interprofesional en España en vigor o la 
cuantía que anualmente se determine por órgano competente para ello. 
 

• Pensionistas mayores de 65 años, jubilados: Certificado o documento acreditativo de 
ingresos mensuales inferiores al Salario Mínimo Interprofesional en España en vigor 
o la cuantía que anualmente se determine por órgano competente para ello.  

 

• Cónyuge-parejas hecho de pensionistas mayores de 65 años, jubilados: 
 

− Certificado o documento acreditativo de ingresos mensuales inferiores al Salario 
Mínimo Interprofesional en España en vigor del cónyuge-pareja de hecho con el 
que convive o la cuantía que anualmente se determine por órgano competente 
para ello.  

− Certificado de empadronamiento con jubilado/a beneficiario/a . 
 
Para la acreditación de la condición de beneficiario a estos colectivos, AMGEVICESA 
expedirá el documento o comprobante que considere más adecuado.  
 
El resto de bonobuses se siguen gestionando y acreditando conforme al anterior acuerdo de 
Consejo de Gobierno, por lo tanto, ya desde la aprobación de este Acuerdo todos se otorgan 
y aprueban desde la Sociedad AMGEVICESA. 
  
2.- Publicar esta modificación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Lo que 
se publica a los efectos que procedan.  
 
 
3º) CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
 
3.1.- Propuesta presentada por D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, Consejero de 
Presidencia y Gobernación, relativa a autorizar, indistintamente, a los letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad, a personarse en nombre y representación de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en procedimiento ante el Tribunal de Instancia sección Contencioso-
Administrativo. 
 
“La Consejería de Presidencia y Gobernación ostenta la competencia en materia de menores 
de conformidad con el Decreto del Presidente de fecha 23 de junio de 2023, por el que se 
establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
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Vistas la Diligencias de Ordenación del Tribunal de Instancia sección Contencioso 
Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con fecha del, 16/12/2025, por 
que se solicita a los servicios jurídicos la personación y representación de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta como parte codemandada en el siguiente Recurso: Recurso nº 500/2025. (Recurso nº 
500/2015)  
  
Por todo ello, al Ilustre Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva la 
siguiente:  
      
           PROPUESTA  
 
Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
(Recurso nº 500/2015)  
  
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre 
y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
(Recurso nº 500/2015)  
 
 
3.2.- Propuesta presentada por D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, Consejero de 
Presidencia y Gobernación, relativa a autorizar, indistintamente, a los letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad, a personarse en nombre y representación de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en procedimiento ante el Tribunal de Instancia sección Contencioso-
Administrativo.   
 
“La Consejería de Presidencia y Gobernación ostenta la competencia en materia de menores 
de conformidad con el Decreto del Presidente de fecha 23 de junio de 2023, por el que se 
establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Vistas la Diligencias de Ordenación del Tribunal de Instancia sección Contencioso 
Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con fecha del, 
19/01/2026,20/01/2026, 21/01/2026, por el que se solicita la representación de los servicios 
jurídicos la personación y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta como parte 
codemandada en los siguientes Recursos: Recurso nº 4/2026; Recurso nº 15/2026; Recurso nº 
16/2026; Recurso nº 18/2026; Recurso nº 19/2026; Recurso nº 28/2026; Recurso nº 29/2026; 
Recurso nº 31/2026; Recurso nº 34/2026 y Recurso nº 36/2026.(Recurso nº 4/2026; Recurso 
nº 15/2026; Recurso nº 16/2026; Recurso nº 18/2026; Recurso nº 19/2026; Recurso nº 
28/2026; Recurso nº 29/2026; Recurso nº 31/2026; Recurso nº 34/2026 y Recurso nº 36/2026)  
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Por todo ello, al Ilustre Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva la 
siguiente:  
          

PROPUESTA 
 
Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
(Recurso nº 4/2026; Recurso nº 15/2026; Recurso nº 16/2026; Recurso nº 18/2026; Recurso nº 
19/2026; Recurso nº 28/2026; Recurso nº 29/2026; Recurso nº 31/2026; Recurso nº 34/2026 
y Recurso nº 36/2026)”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre 
y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
(Recurso nº 4/2026; Recurso nº 15/2026; Recurso nº 16/2026; Recurso nº 18/2026; Recurso 
nº 19/2026; Recurso nº 28/2026; Recurso nº 29/2026; Recurso nº 31/2026; Recurso nº 
34/2026 y Recurso nº 36/2026). 
 
 
3.3.- Propuesta presentada por el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a autorizar, indistintamente, a los letrados de los Servicios 
Jurídicos de la Ciudad, a personarse en nombre y representación de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, en procedimiento ante el Tribunal de Instancia sección Contencioso-Administrativo. 
 
“La Consejería de Presidencia y Gobernación ostenta la competencia en materia de menores 
de conformidad con el Decreto del Presidente de fecha 23 de junio de 2023, por el que se 
establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Vistas la Diligencias de Ordenación del  Tribunal de Instancia sección Contencioso 
Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con fecha del, 
5/01/2026,12/01/2026,19/01/2026,26/01/2026, por el que solicita la representación de los 
servicios jurídicos la personación y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta como 
parte codemandada en los siguientes Recursos: Recurso nº 511/2025; Recurso 530/2025; 
Recurso 2/2026 y Recurso 50/2026.(Recurso nº 511/2025; Recurso 530/2025; Recurso 2/2026 
y Recurso 50/2026).  
  
Por todo ello, al Ilustre Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva la 
siguiente  
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PROPUESTA 
 
Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
(Recurso nº 511/2025; Recurso 530/2025; Recurso 2/2026 y Recurso 50/2026)”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre 
y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
(Recurso nº 511/2025; Recurso 530/2025; Recurso 2/2026 y Recurso 50/2026). 
 
 
4º) CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 
 
4.1.- Propuesta presentada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª. Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobación del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Eduardo Gallardo Salguero. 
 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Eduardo Gallardo Salguero. 
 
Para ello debe concederse una subvención de 295.000 euros, dicha cantidad anual se abonará 
mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
presupuestaria 480.31.231.0.010 “Subvención Fundación Eduardo Gallardo” del Presupuesto 
de la Ciudad Autónoma 2026. 
 
Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones establecidas 
en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 5 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros. 
 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Eduardo Gallardo Salguero, conforme al texto que se 
adjunta. 
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2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2026 de 295.000 euros, como subvención 
nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 67, 26.12.25), incluidos en la partida presupuestaria 480.31.231.0.010 
“Subvención Fundación Eduardo Gallardo”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Eduardo Gallardo Salguero, conforme al texto que 
seguidamente se transcribe. 
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2026 de 295.000 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE extraordinario nº 67, 26.12.25), incluidos en la partida presupuestaria 
480.31.231.0.010 “Subvención Fundación Eduardo Gallardo”. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA 
CIUDAD DE CEUTA Y LA FUNDACIÓN EDUARDO GALLARDO SALGUERO   
  
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Nabila Benzina Pavón, Consejera de 
Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud del Decreto 
de la Presidencia de fecha 23 de junio 2023 y de 29 de noviembre 2023.  
 
Y de otra parte, el Presidente de la Fundación Eduardo Gallardo Salguero (en adelante FUNDACIÓN 
GALLARDO), D. Alberto Guillermo Gallardo Ramírez, con DNI ****595**, en nombre y representación 
de la mencionada Asociación, con CIF G-51027555.  
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua capacidad para 
obligarse y convenir,  
  

EXPONEN: 
  
 PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia social.  
    
 Que por Decreto de fecha 23 de junio de 2023 y ulteriores decretos, se atribuye a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios 
sociales y de promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para 
entidades y centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo 
de exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (en adelante CSSS) de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar 
la realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar 
el sistema de recursos de asistencia social.   
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 Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con FUNDACIÓN GALLARDO, para 
contribuir a la prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal.  
  
TERCERO.- Que la Ciudad y FUNDACIÓN GALLARDO valoran la necesidad de cooperación entre las 
instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona 
el nexo de comunicación entre ambas instituciones.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 de 
15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 
Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea de forma directa o a través de Entidades 
constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los colectivos necesitados de 
protección.  
  
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el presente convenio 
establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de convenios.  
  
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con 
arreglo a las siguientes  
  

CLAUSULAS: 
  
PRIMERA.- Objeto.  
 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para 2026, a FUNDACIÓN GALLARDO,  para la prevención de la dependencia y 
promoción de la autonomía personal realizando una atención integral a personas que desean 
complementar su tratamiento médico con ejercicios de estimulación cognitiva para mantener durante 
más tiempo su autonomía y calidad de vida, así como mediante este recurso, los usuarios obtienen un 
cuidado individual y personalizado de todas sus necesidades durante el día, no teniendo que 
abandonar su hogar y para el funcionamiento interno de la Fundación, realizándose según el proyecto 
presentado que se adjunta al presente convenio como ANEXO.  
  
SEGUNDO.- Finalidad. 
  
El proyecto a desarrollar pretende alcanzar los siguientes objetivos fundamentalmente:  
  

• GENERALES:   
 

1. Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores y las personas dependientes afectadas por 
la enfermedad de Alzheimer, demencias y otras enfermedades neurodegenerativas, así como 
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ayudar a personas que dispongan de escasos recursos o se encuentren en riesgo de exclusión 
social por razones físicas, sociales o económicas.   
 

2. Desarrollar intervenciones para la prevención de la dependencia y la promoción de la 
autonomía personal, aplicadas en el campo de la gerontología y en el de la discapacidad, con 
el objeto de la búsqueda de la mayor calidad de vida en el proceso de envejecer. 
 

3. Defender los derechos de los adultos mayores, las personas dependientes y sus familiares, con 
el fin de hacer frente a las desventajas y la discriminación que encuentran en la sociedad, así 
como trabajar para paliar las necesidades y demandas de estas personas y sus familias  

  

• ESPECÍFICOS:   
 

1. Prevenir la dependencia y potenciar la autonomía personal de las personas adultas mayores.  
2. Mejorar el bienestar físico y mental de nuestros usuarios. 
3. Mejorar la autoestima y favorecer las relaciones sociales e interpersonales.  
4. Mejorar la calidad de vida de las personas mayores y sus familias.  
5. Frenar el deterioro físico y cognitivo de nuestros usuarios.   
6. Atender a personas mayores de 60 años que no estén diagnosticadas de Alzheimer.   
7. Atender a enfermos de Alzheimer en estadio I y II.  

  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
 
a) FUNDACIÓN GALLARDO para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 295.000 
euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2026.  
 
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito 
suficiente en la partida 480.31.231.0.010 “Subvención Eduardo Gallardo”, del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Se justifica esta forma de pago, en la necesidad de la entidad de pagar las nóminas de sus trabajadores, 
resultando más efectiva en la ejecución del proyecto adjunto como ANEXO, sin perjuicio de la 
obligación de justificación que tiene la entidad, conforme a lo determinado en la cláusula octava.   
  
Se exime a la entidad de la obligación de depósito de garantía (art. 38 LGS y 43 del Reglamento para 
pagos anticipados), según lo determinado en el artículo 42.2.d) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
al tratarse de una asociación sin ánimo de lucro.  
  
c) FUNDACIÓN GALLARDO se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo 
que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  
 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido por la 
CSSS a través de su área de Servicios Sociales.   
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A tales efectos FUNDACIÓN GALLARDO se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, 
una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al 
programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo ello, de 
conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta).  
  
e) FUNDACIÓN GALLARDO se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 
Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en 
conocimiento de la CSSS, cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir.  
 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al convenio, 
debe comunicarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para que se proceda a su estudio y 
pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en 
ningún caso supondrá un incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se 
rechazará cualquier inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.  
  
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar. 
 
FUNDACIÓN GALLARDO se compromete prestar una serie de servicios en el Centro de Atención 
Integral, según lo recogido en el Programa que se adjunta como ANEXO a este convenio, que serán:  
 

• Área de Atención directa al usuario.  
1. Atención social y asesoramiento.   
2. Estimulación cognitiva grupal e individual para prevención deterioro cognitivo.  
3. Estimulación cognitiva grupal e individual para deterioro cognitivo leve y moderado.  
4. Estimulación a través de nuevas tecnologías (con tabletas, pc’s y wii terapia, estimulación 

multisensorial. Sala Snoezelen)  
5. Psicología sanitaria  
6. Enfermería y asistencia sanitaria.  
7. Gerontogimnasia.  
8. Rehabilitación, psicomotricidad y fisioterapia neurológica.  
9. Terapia ocupacional y dinamización social.  
10. Desayunos  
11. Servicio de Transporte  

 
• Área de integración social, ocio y tiempo libre  

12. Entretenimiento y juegos.  
13. Actividades socioculturales.  

 
• Área de concienciación y sensibilización  

14. Conferencias, charlas y coloquios  
15. Campañas de sensibilización y concienciación.  

  
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
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Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO de este 
convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida 
a los empleados públicos.  
  
FUNDACION GALLARDO se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad 
Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, resolverá 
sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos de la misma, no 
pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos específicos, 
complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen una repercusión 
directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser asumidos directamente 
por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin autorización 
previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el supuesto de que se 
aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe el Consejo de 
Ministros, salvo aplicación de los respectivos convenios colectivos sectoriales de ámbito nacional. 
Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con 
sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
  
La Fundación Gallardo aplica para la actualización de salarios lo determinado en el VIII Convenio Marco 
Estatal de servicios de atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la 
autonomía personal al cual está adherida desde el 26.06.23 (tiene una subida del 2,5% que repercute 
íntegramente a esta subvención)   
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a 
través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y 
capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la formación o titulación 
requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá presentarse informe justificativo 
del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades 
objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, deberán 
ser comunicados de forma inmediata a la CSSS, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos cargos que 
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no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, 
sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que FUNDACIÓN GALLARDO resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, 
la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
 
FUNDACION GALLARDO se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente 
convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las 
condiciones establecidas en las presentes cláusulas y  a lo dispuesto en el proyecto adjunto como 
ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser notificada y 
aprobada por la CSSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre de 2014) para 
su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos FUNDACION GALLARDO deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá 
presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley General 
de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta como 
obligaciones del beneficiario: 
 

a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del 

Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la   
f) A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  
g) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos libros, 

registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la 
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos.  

h) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos en 
el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  

i) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal  
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Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en la L.O. 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
demás disposiciones aplicables.   
  
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos de 
carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero en 
relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a ser 
empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No comunicará los 
datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad competente, Jueces o Tribunales 
de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será responsabilidad suya la información sobre el 
nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder a la 
cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, se 
compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos objeto de 
cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el tratamiento por la 
parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas.  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres meses 
desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los documentos 
a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de 
usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique los 
gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
FUNDACIÓN GALLARDO, debiendo desglosar:  
  

• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se 
incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  

• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) por 
actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados 
reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por fecha 
de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se considere 
justificada la subvención percibida.  

• Auditoría de la subvención concedida al superar los 100.000€.  
  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido, 
debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el proyecto fiscalizado por 
Intervención.   
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No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto ANEXO 
a este convenio.   
  
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este convenio 
y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, por la CSSS e 
Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación.  
   
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de 
Subvenciones (Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para acreditar tal 
extremo, FUNDACION GALLARDO deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en 
comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar 
fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por un informe técnico 
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por 
Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, 
exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en 
el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, deberá 
reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la vinculación del 
vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si FUNDACION GALLARDO presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. 
Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSSS.  
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Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el 
órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado órgano, sino 
únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original a la Asociación, 
dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su condición de 
subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se 
imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este 
último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, FUNDACION GALLARDO podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento justificativo 
del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo constar bajo la firma su 
nombre y número de NIF.  
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo del 
cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número 
de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde 
figure el apunte.  
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El documento 
justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que se refleje el cargo 
en cuenta corriente de la operación efectuada.  
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el 
cargo domiciliado.  
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya realizado el 
cargo del pago.  
  
FUNDACION GALLARDO deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la 
gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  
  
FUNDACION GALLARDO deberán presentar anualmente una relación del material inventariable 
adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta 
que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
 
FUNDACION GALLARDO tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los 
términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, 
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así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación 
expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los 
siguientes casos: 
 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la 
subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 
4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, 
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad. 
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio 
se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y por la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.       
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UNDÉCIMA.- Duración.  
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.  
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de lo establecido 
en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley sí serán de 
aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece el artículo 
4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse 
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman 
el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.  
 
LA CONSEJERA DE SANIDAD Y                   LA FUNDACIÓN EDUARDO GALLARDO 
      SERVICIOS SOCIALES 
 
 

5º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
5.1.- Propuesta presentada por el Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y 
Vivienda, Dª. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a autorizar la anulación, como gasto 
plurianual, de la contratación de la ejecución y adaptación de líneas de alta tensión y redes 
existentes en la zona de emplazamiento de las bases de Servilimpce y Amgevicesa.  
 
“La Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda elevó propuesta al Consejo 
de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 04 de noviembre de 2025, relativa a 
autorizar, como gasto plurianual, la contratación de la ejecución y adaptación de líneas de alta 
tensión y redes existentes en la zona de emplazamiento de las bases de Servilimpce y 
Amgevicesa en zona portuaria, con un presupuesto total de 2.174.391,99 €, distribuido de la 
siguiente manera: 
 
 - Anualidad 2026: 1.500,000,00 € 
 - Anualidad 2027: 674.391,99 €  
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Siendo aprobada la inclusión del gasto plurianual correspondiente en la partida 
008/4590/61902 Plan de Mejora Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2023-2027), conforme a 
los importes señalados en el punto anterior. 
 
El art. 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno, la elaboración y 
ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
locales.  
 
Considerando el calendario plurianual previsto, resulta asimismo de aplicación la D.A. 2ª de la 
LCSP, determinado que corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación 
respecto de los contratos que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no 
correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Real Decreto 500/1990, en la Ciudad Autónoma de Ceuta se atribuye la 
facultad de autorización y disposición de los gastos plurianuales al Consejo de Gobierno, por 
delegación del Pleno de la Asamblea. Asimismo, la base 31 de ejecución del presupuesto para 
el año 2024, atribuye la autorización y disposición de los gastos plurianuales, por delegación 
del Pleno de la Asamblea, al Consejo de Gobierno, haciendo uso de la facultad recogida en el 
art. 88 RD 500/1990.Se establece en la referida base que la tramitación de autorizaciones y 
compromisos de gastos plurianuales deberá acompañarse del documento contable específico 
denominado “de gasto plurianual”, en el que deberá consignarse tanto el crédito imputable al 
ejercicio presupuestario corriente (o inicial), como el importe estimado para los ejercicios 
futuros a los que extienda sus efectos económicos el acuerdo. 
 
El artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía otorga a la Presidencia de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta la facultad de nombrar y separar a los Consejeros, pudiendo delegar temporalmente 
funciones ejecutivas propias en alguno de los miembros del Consejo de Gobierno. Conforme a 
lo establecido en del Decreto de Presidencia de 8 de julio 2025, por el que se modifica la 
organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C. CE Extraord. nº 27 de 9 de julio 
2025), el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda ostenta 
competencias en "Obras públicas e infraestructuras acometidas por la Ciudad de Ceuta, así 
como en el “Plan de Inversiones". Asimismo, el apartado cuarto del referido decreto, determina 
que las competencias descritas en el apartado primero incluyen la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las materias y servicios propios de 
las mismas; incluyendo la facultad de autorizar y disponer gastos, así como reconocer 
obligaciones, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 
En consideración a los fundamentos jurídicos referenciados y a las características de las obras 
a ejecutar, la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda resulta competente 
en el uso de las funciones atribuidas antes mencionadas. 
 
De esta forma, se propone lo siguiente: 
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1.- Autorizar la anulación de dicha aprobación del gasto plurianual”. 
 
Aprobada la urgencia del asunto, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Autorizar la anulación, como gasto plurianual, de la contratación de la ejecución y 
adaptación de líneas de alta tensión y redes existentes en la zona de emplazamiento de las 
bases de SERVILIMPCE y AMGEVICESA. 
 
 

5.2.- Propuesta presentada por D. Alejandro Ramírez Hurtado, Consejero de Medio 
Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda, relativa a autorizar, como gasto plurianual, la 
contratación para el proyecto de mejora y reparación en edificio administrativo Ceuta 
Center. 
 
“La Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda tiene intención de ejecutar el 
proyecto de mejora y reparación en edificio administrativo Ceuta Center de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. En el proyecto de ejecución se detalla la actuación de mejora en las 
infraestructuras en mal estado de conservación ubicadas en el Edifico Ceuta Center.  
  
Se propone la reparación de peldañeado de escaleras de acceso, de los elementos no fijos en 
paredes, de falsos techos, de ascensores averiados y también la sustitución de luminarias, las 
luces de emergencia, los alicatados, las particiones interiores de vidrio y la puerta de seguridad 
contra incendios. En la cubierta, se realizará el sellado de los sumideros, el desmantelamiento 
del cuarto de ascensor, la sustitución de la puerta de salida a la cubierta y eliminación de 
residuos. En la planta baja, la sustitución de luminarias, las cerraduras de persianas y la puerta 
del ascensor. Además, se tapiará el ascensor inutilizado y se planteará el acceso para el área 
de planta baja.  
  
Se incorpora al expediente, Informes favorables de la Interventora, así como los respectivos 
documentos de retención de crédito para las anualidades a las que se extiende el gasto.  
  
En lo que interesa al presente expediente, corresponde a su titular elevar propuesta al Consejo 
de Gobierno para la autorización del gasto plurianual que se pretende, al objeto de proceder 
a la contratación de la actuación pretendida, siendo su finalidad proyecto de mejora y 
reparación en edificio administrativo Ceuta Center de la Ciudad Autónoma de Ceuta. La 
propuesta deberá reflejar los importes desglosados correspondientes a cada una de las 
anualidades afectadas.   
  
El art. 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno, la elaboración y 
ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
locales.  
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Considerando el calendario plurianual previsto, resulta asimismo de aplicación la D.A. 2ª de la 
LCSP, determinado que corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación 
respecto de los contratos que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no 
correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Real Decreto 500/1990, en la Ciudad Autónoma de Ceuta se atribuye la 
facultad de autorización y disposición de los gastos plurianuales al Consejo de Gobierno, por 
delegación del Pleno de la Asamblea. Asimismo, la base 31 de ejecución del presupuesto para 
el año 2024, atribuye la autorización y disposición de los gastos plurianuales, por delegación 
del Pleno de la Asamblea, al Consejo de Gobierno, haciendo uso de la facultad recogida en el 
art. 88 RD 500/1990.Se establece en la referida base que la tramitación de autorizaciones y 
compromisos de gastos plurianuales deberá acompañarse del documento contable específico 
denominado “de gasto plurianual”, en el que deberá consignarse tanto el crédito imputable al 
ejercicio presupuestario corriente (o inicial), como el importe estimado para los ejercicios 
futuros a los que extienda sus efectos económicos el acuerdo. 
 
El artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía otorga a la Presidencia de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta la facultad de nombrar y separar a los Consejeros, pudiendo delegar temporalmente 
funciones ejecutivas propias en alguno de los miembros del Consejo de Gobierno. Conforme a 
lo establecido en del Decreto de Presidencia de 8 de julio 2025, por el que se modifica la 
organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C. CE  Extraord. nº 27 de 9 de 
julio 2025), el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda ostenta 
competencias en "Obras públicas e infraestructuras acometidas por la Ciudad de Ceuta, así 
como en el “Plan de Inversiones". Asimismo, el apartado cuarto del referido decreto, determina 
que las competencias descritas en el apartado primero incluyen la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las materias y servicios propios de 
las mismas; incluyendo la facultad de autorizar y disponer gastos, así como reconocer 
obligaciones, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 
En consideración a los fundamentos jurídicos referenciados y a las características de las obras 
a ejecutar, la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda resulta competente 
en el uso de las funciones atribuidas antes mencionadas.   
  
De esta forma, teniendo en cuenta las necesidades de dicha Consejería de la realización de 
mejora y reparación en edificio administrativo Ceuta Center de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
en el proyecto de ejecución y expediente en cuestión, se propone lo siguiente:  
  
1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación para el proyecto de mejora y reparación 
en edificio administrativo Ceuta Center de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con un presupuesto 
total de 1.442.505,43 €, distribuido de la siguiente manera:  
  

− Anualidad 2026: 200.000,00 €  

− Anualidad 2027: 1.242.505,43 €  
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2.- Aprobar la inclusión del gasto plurianual correspondiente en la partida 007/4590/61906 
Plan de Mejora Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2025-2028), conforme a los importes 
señalados en el punto primero anterior”. 
 
Aprobada la urgencia del asunto, el Pleno de la Asamblea, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación para el proyecto de mejora y reparación 
en edificio administrativo Ceuta Center de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con un 
presupuesto total de 1.442.505,43 €, distribuido de la siguiente manera:  
  

− Anualidad 2026: 200.000,00 €  

− Anualidad 2027: 1.242.505,43 €  
    
2.- Aprobar la inclusión del gasto plurianual correspondiente en la partida 007/4590/61906 
Plan de Mejora Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2025-2028), conforme a los importes 
señalados en el punto primero anterior. 
 
 

5.3.- Propuesta presentada por D. Alejandro Ramírez Hurtado, Consejero de Medio 
Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda, relativa a autorizar, como gasto plurianual, la 
contratación para la ejecución del proyecto de acondicionamiento del litoral de la 
desaladora de Ceuta. 
 
“La Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda tiene intención de ejecutar el 
proyecto de acondicionamiento del litoral de la desaladora de Ceuta. El proyecto describe las 
obras necesarias para realizar en la zona un acondicionamiento del litoral, respetando la 
normativa de costas (Ley de Costas y el Reglamento General de Costas), recuperando el 
entorno de las actuaciones de urbanización que se han realizado en la zona y realizando una 
mejora del litoral a través de pequeñas actuaciones efímeras que potencien su atractivo y uso.  
  
El objeto del proyecto es:  
  
-Recuperación del litoral al eliminar elementos de intentos anteriores de urbanización, como 
son: aceras de hormigón en masa, plastas de hormigón, aparcamientos, canalizaciones al aire 
libre de evacuación de pluviales y enseres. Estas condiciones actuales de la zona pueden 
observarse en el apartado de reportaje fotográfico del proyecto.  
  
-Acondicionamiento de la zona con uso de materiales desmontables y reciclables.  
  
-No uso de estructuras fijas ni cimentaciones de ningún tipo que no sean traviesas de madera 
reciclables.  
  
-Canalización de pluviales que actualmente no está encauzada y que destruye cada año la 
zona, como puede apreciarse en las fotos del reportaje fotográfico de este proyecto.  
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-Delimitación de la zona con bolardos de madera sobre bordillos de traviesas de madera para 
evitar que los vehículos invadan la zona de costas en periodo de verano.  
  
Se incorpora al expediente, Informes favorables de la Interventora, así como los respectivos 
documentos de retención de crédito para las anualidades a las que se extiende el gasto.  
  
En lo que interesa al presente expediente, corresponde a su titular elevar propuesta al Consejo 
de Gobierno para la autorización del gasto plurianual que se pretende, al objeto de proceder 
a la contratación de la actuación pretendida, siendo su finalidad proyecto de 
acondicionamiento del litoral de la desaladora de Ceuta. La propuesta deberá reflejar los 
importes desglosados correspondientes a cada una de las anualidades afectadas.   
  
 El art. 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno, la elaboración y 
ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
locales.  
 
 Considerando el calendario plurianual previsto, resulta asimismo de aplicación la D.A. 2ª de 
la LCSP, determinado que corresponden al Pleno las competencias como órgano de 
contratación respecto de los contratos que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o 
duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Real Decreto 500/1990, en la Ciudad Autónoma de Ceuta se 
atribuye la facultad de autorización y disposición de los gastos plurianuales al Consejo de 
Gobierno, por delegación del Pleno de la Asamblea. Asimismo, la base 31 de ejecución del 
presupuesto para el año 2024, atribuye la autorización y disposición de los gastos plurianuales, 
por delegación del Pleno de la Asamblea, al Consejo de Gobierno, haciendo uso de la facultad 
recogida en el art. 88 RD 500/1990.Se establece en la referida base que la tramitación de 
autorizaciones y compromisos de gastos plurianuales deberá acompañarse del documento 
contable específico denominado “de gasto plurianual”, en el que deberá consignarse tanto el 
crédito imputable al ejercicio presupuestario corriente (o inicial), como el importe estimado 
para los ejercicios futuros a los que extienda sus efectos económicos el acuerdo.  
  
El artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía otorga a la Presidencia de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta la facultad de nombrar y separar a los Consejeros, pudiendo delegar temporalmente 
funciones ejecutivas propias en alguno de los miembros del Consejo de Gobierno. Conforme a 
lo establecido en del Decreto de Presidencia de 8 de julio 2025, por el que se modifica la 
organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C. CE  Extraord. nº 27 de 9 de 
julio 2025), el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda ostenta 
competencias en "Obras públicas e infraestructuras acometidas por la Ciudad de Ceuta, así 
como en el “Plan de Inversiones". Asimismo, el apartado cuarto del referido decreto, determina 
que las competencias descritas en el apartado primero incluyen la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las materias y servicios propios de 
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las mismas; incluyendo la facultad de autorizar y disponer gastos, así como reconocer 
obligaciones, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto.  
  
En consideración a los fundamentos jurídicos referenciados y a las características de las obras 
a ejecutar, la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda resulta competente 
en el uso de las funciones atribuidas antes mencionadas.   
  
De esta forma, teniendo en cuenta las necesidades de dicha Consejería de la realización de 
acondicionamiento del litoral de la desaladora en el proyecto de ejecución y expediente en 
cuestión, se propone lo siguiente:  
  
1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación para la ejecución del proyecto de   
acondicionamiento del litoral de la desaladora de Ceuta, con un presupuesto total de 
530.770,38 €, distribuido de la siguiente manera:  
  

- Anualidad 2026: 200.000,00 €  
- Anualidad 2027: 330.770,38 €  

    
2.- Aprobar la inclusión del gasto plurianual correspondiente en la partida 007/4590/61906 
Plan de Mejora Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2025-2028), conforme a los importes 
señalados en el punto primero anterior”. 
  
Aprobada la urgencia del asunto, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación para la ejecución del proyecto de   
acondicionamiento del litoral de la desaladora de Ceuta, con un presupuesto total de 
530.770,38 €, distribuido de la siguiente manera:  
  

- Anualidad 2026: 200.000,00 €  
- Anualidad 2027: 330.770,38 €  

    
2.- Aprobar la inclusión del gasto plurianual correspondiente en la partida 007/4590/61906 
Plan de Mejora Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2025-2028), conforme a los importes 
señalados en el punto primero anterior. 
 
  

5.4.- Propuesta presentada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª. Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar el convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y la entidad SEPTEM SOLIDARIA. 
 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad SEPTEM SOLIDARIA.  
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-9
3A

38
7F

66
65

B
14

C
07

F
E

F
90

A
93

B
4B

E
01

D
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
17

/0
2/

20
26

 1
3:

48
:4

9



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

26 

  

Para ello debe concederse una subvención de 200.000 euros, dicha cantidad anual se abonará 
mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
presupuestaria 480.20.231.0.010 “Subvención Asociación Septem Solidaria” del Presupuesto 
de la Ciudad Autónoma 2026. 
 
 Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones establecidas 
en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios.  
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 5 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros. 
 
 Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo:  
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad SEPTEM SOLIDARIA, conforme al texto que se adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2026 de 200.000 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE extraordinario nº 67, 26.12.25), incluidos en la partida presupuestaria 
480.20.231.0.010 “Subvención Asociación Septem Solidaria”. 
 
Aprobada la urgencia del asunto, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad SEPTEM SOLIDARIA, conforme al texto que se adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2026 de 200.000 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE extraordinario nº 67, 26.12.25), incluidos en la partida presupuestaria 
480.20.231.0.010 “Subvención Asociación Septem Solidaria. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES Y LA 
ASOCIACIÓN BENÉFICA Y CULTURAL SEPTEM SOLIDARIA  
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Nabila Benzina Pavón, Consejera de 
Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud del Decreto 
de la Presidencia de fecha 23 de junio de 2023 y 29 de noviembre 2023.  
  
De otra parte, D. Rachid Ahmed Mohamed, con DNI ****355**, en representación de la Asociación 
Benéfica y Cultural Septem Solidaria (en adelante SEPTEM SOLIDARIA) con CIF G51027696, para la 
firma del presente Convenio de Colaboración.  
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Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para 
obligarse y convenir.  
  

EXPONEN 
  
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia social.  
  
 Que por Decreto de fecha 23 de junio de 2023 y ulteriores decretos, se atribuye a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios 
sociales y de promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para 
entidades y centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo 
de exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales promover y potenciar la realización de programas de desarrollo social mediante 
ayuda a colectivos marginados o desfavorecidos.  
  
TERCERO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta, a través del artículo 21.1.18ª de la 
Ley Orgánica 1/95 de 13 de marzo, el Real Decreto 30/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia social y los artículos 26.2 
k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, propician la asunción 
de actividades, ya de forma directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr 
una asistencia eficaz a los colectivos necesitados de protección.  
  
CUARTO.- Que la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas que rigen el presente convenio, establecen la 
posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de convenio.  
  
QUINTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SEXTO.- Que, ambas partes acuerdan suscribir este Convenio de Colaboración con sujeción a las 
siguientes    
  

CLÁUSULAS 
  
PRIMERA.- Objeto.  
 
Será objeto del presente convenio, la concesión y determinación de las condiciones de una subvención 
nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 2026 a SEPTEM 
SOLIDARIA para la distribución de alimentos a familias desfavorecidas y paliar las necesidades de las 
primeras edades, favoreciendo la disminución de los efectos de la pobreza infantil. Además de facilitar 
atención, información y orientación sobre migrantes en la ciudad de Ceuta.  
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
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Tendrá entre sus finalidades, las recogidas en sus estatutos:  
  

• Dar información a los servicios de la Ciudad de Ceuta, del número y localización de migrantes de 
cualquier edad, en situación de vulnerabilidad.  

• Mejorar la situación de ciudadanos en riesgo de pobreza y de familias desfavorecidas.  
• Paliar y sofocar a la vez el problema de la pobreza infantil.  
• Promover proyectos de desarrollo social mediante ayudas al colectivo migrante en situación de 

vulnerabilidad, a los colectivos marginados o desfavorecidos por causas de pobreza, 
enfermedad, drogodependencia.  

• Apoyar iniciativas de carácter cultural y educativo en la lucha contra el absentismo y fracaso 
escolar.  

  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
 

a) La CSSS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 200.000 euros 
como subvención nominativa de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
para 2026.  

  
b) Dicha cantidad se abonará de forma prorrateada mensualmente, para lo cual existe crédito 

suficiente en la partida. 480.20.231.0.010 “Subvención Asociación Septem Solidaria”.  
  
   Se justifica esta forma de pago, en la efectividad para la ejecución del proyecto adjunto como 

ANEXO y la necesidad de la entidad de pagar la nómina de su trabajador, resultando más práctico 
el abono anticipado, sin perjuicio de la obligación de justificación que tiene SEPTEM SOLIDARIA, 
conforme a lo determinado en la cláusula octava.   

  
Se exime a la entidad de la obligación de depósito de garantía (art. 38 LGS y 43 del Reglamento 
para pagos anticipados), según lo determinado en el artículo 42.2.d) Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, al tratarse de una asociación sin ánimo de lucro.  

  
c) La Asociación se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 

únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
Convenio.  

  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido por la 

CSSS a través de su área de Servicios Sociales.   
  
A tales efectos SEPTEM SOLIDARIA se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una 

memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al 
programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo 
ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta).  

  
e) La Asociación se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 

Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así como a 
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poner en conocimiento de la CSSS, cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda 
recibir.  

  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al convenio, 

debe comunicarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para que se proceda a su 
estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los gastos 
iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la subvención nominativa. 
De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.  

  
CUARTA.- Programas/Actividades a desarrollar.  
 
SEPTEM SOLIDARIA se compromete, según lo recogido en el Programa que se adjunta como ANEXO a 
este Convenio a:  
  

• Atención a personas y familias en situación de vulnerabilidad social y dotarlas de recursos 
sociales para paliar la situación de necesidad.  

• Pago de suministro (agua y luz) para familias y/o personas en situación de exclusión social.  
• Abono gastos relacionados con los suministros de luz ay agua como instalación de contadores, 

acometidas, nuevos contratos y otros gastos extraordinarios para normalizar situaciones 
familiares.  

• Pagos de recibos de alquiler, fianzas y pensiones.  
• Otras situaciones de atención inmediata  
• Erradicación pobreza infantil: abono leche primera infancia, pañales, material escolar, ropa 

(uniformes), etc.  
  
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO de este 
convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida 
a los empleados públicos.  
  
SEPTEM SOLIDARIA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad 
Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, resolverá 
sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos de la misma, no 
pudiendo incluirse aquellos gastos que, de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos específicos, 
complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen una repercusión 
directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser asumidos directamente 
por la entidad.  
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El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin autorización 
previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el supuesto de que se 
aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe el Consejo de 
Ministros (1,5% en el año 2026). Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del sueldo, deberá 
ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a 
través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y 
capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de la formación o titulación 
requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá presentarse informe justificativo 
del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades 
objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, deberán 
ser comunicados de forma inmediata a la CSSS, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos cargos que 
no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, 
sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que SEPTEM SOLIDARIA resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, 
la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
 
SEPTEM SOLIDARIA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente 
convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las 
condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como 
ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser notificada y 
aprobada por la CSSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre de 2014) para 
su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos SEPTEM SOLIDARIA deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá 
presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-9
3A

38
7F

66
65

B
14

C
07

F
E

F
90

A
93

B
4B

E
01

D
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
17

/0
2/

20
26

 1
3:

48
:4

9



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

31 

  

Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley General 
de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta como 
obligaciones del beneficiario:  
 

a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el  artículo 16 del 

Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la A.E.A.T. Y, 

de las sociales para con la T.G.S.S.  
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos libros, 

registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la 
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos.  

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos en 
el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Información para la Base Nacional de Subvenciones (BNDS)  
La BNDS contiene información sobre la normativa aplicable y los procedimientos de gestión y de 
reintegro de las subvenciones concedidas, sobre las entregas dinerarias sin contraprestación realizadas 
y sus devoluciones, así como la relativa a algunas prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora.   
  
Esta información es aportada a la base de datos bajo la exclusiva responsabilidad de los órganos 
gestores de las subvenciones (en este caso la Ciudad Autónoma de Ceuta) y custodiada por la 
Intervención General de la Administración del Estado.  
  
Para dar cumplimiento a este deber normativo, SEPTEM SOLIDARIA, en calidad de entidad 
colaboradora, está obligada a comunicar todas las ayudas sociales que se abonen, por cualquier 
concepto, con cargo a este Convenio.   
  
Para ello, la Ciudad Autónoma de Ceuta instrumentalizará la herramienta técnica-informática (para 
poder volcar posteriormente todos los datos en la BNDS), donde SEPTEM SOLIDARIA inscribirá 
mensualmente todas las prestaciones abonadas, el nombre de los usuarios, documento identificativo 
y cuanta información le sea requerida por la CSSS, que facilitará todas las instrucciones que sean 
necesarios para tal menester.  
  
OCTAVA.- Protección de datos de carácter personal  
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en la L.O. 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
demás disposiciones aplicables.   
  
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos de 
carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero en 
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relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a ser 
empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No comunicará los 
datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad competente, Jueces o Tribunales 
de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será responsabilidad suya la información sobre el 
nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder a la 
cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, se 
compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos objeto de 
cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el tratamiento por la 
parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas.  
  
NOVENA.- Justificación de la subvención.  
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres meses 
desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los documentos 
a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de 
usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique los 
gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por SEPTEM 
SOLIDARIA debiendo desglosar:  
  

• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se 
incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  

• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) por 
actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados 
reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por fecha 
de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se considere 
justificada la subvención percibida.  

• Auditoría de la subvención concedida al superar los 100.000€.  
  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido, 
debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el proyecto fiscalizado por 
Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía 
General de Subvenciones (Anexo II).  
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto ANEXO 
a este convenio.   
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Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este convenio 
y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, por la CSSS e 
Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación.  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para acreditar tal 
extremo, SEPTEM SOLIDARIA deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud 
de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en 
comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar 
fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por un informe técnico 
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por 
Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, 
exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en 
el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, deberá 
reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la vinculación del 
vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si SEPTEM SOLIDARIA presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. 
Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el 
órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado órgano, sino 
únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original a la Asociación, 
dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su condición de 
subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se 
imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este 
último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención  
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Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, SEPTEM SOLIDARIA podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento justificativo 
del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo constar bajo la firma su 
nombre y número de NIF.  
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo del 
cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número 
de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde 
figure el apunte.  
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El documento 
justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que se refleje el cargo 
en cuenta corriente de la operación efectuada.  
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el 
cargo domiciliado.  
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya realizado el 
cargo del pago.  
  
SEPTEM SOLIDARIA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión 
de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.  
  
SEPTEM SOLIDARIA deberán presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido 
en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
DÉCIMA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
 
SEPTEM SOLIDARIA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos 
previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como 
las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de los 
otros órganos tanto públicos como privados que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los 
siguientes casos: 
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a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la 
subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 
4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, 
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  

  
UNDÉCIMA.- Publicidad.  
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio 
se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Derechos sociales y agenda 2030 y por la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.  
  
DUODÉCIMA.- Duración.  
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.  
  
DÉCIMO TERCERA.- Jurisdicción competente.  
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El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de lo establecido 
en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley sí serán de 
aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece el artículo 
4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse 
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman 
el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.  
   
   LA CONSEJERA DE SANIDAD                            PRESIDENTE SEPTEM SOLIDARIA  
       Y SERVICIOS SOCIALES                           
                                                                                                       
 

5.5.- Propuesta presentada por Dª Pilar Orozco Valverde, Consejera de Educación, Cultura y 
Juventud, relativa al convenio de colaboración de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. 
 
“La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, tiene reconocido expresamente entre sus 
funciones, artículo 6.2.a) de sus Estatutos, la investigación, gestión, producción, fomento, 
formación y divulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, las letras, el teatro y las 
artes escénicas, la música, la producción fonográfica, la danza, el folclore, el flamenco, la 
cinematografía y las artes audiovisuales, y el desarrollo, comercialización y ejecución de 
programas, promociones y actividades culturales. 
 
La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está ejecutando el programa RED ANDALUZA 
DE TEATROS PÚBLICOS, que se llevará a cabo durante el ejercicio de 2026. El programa consiste 
en la colaboración entre la Agencia y los Ayuntamientos andaluces titulares de espacios 
escénicos, con el fin de llevar a cabo de manera conjunta la programación de compañías de 
teatro, danza, circo y formaciones musicales andaluzas, contribuyendo al desarrollo del tejido 
empresarial principalmente andaluz de las artes escénicas y la música con especial incidencia 
en los espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil a través del programa Abecedaria, 
promoviendo así la consolidación de una programación estable.  
 
La Ciudad Autónoma está interesado en participar en el desarrollo y programación de 
actividades culturales en el marco de Andalucía, a través de su adhesión a la RED ANDALUZA 
DE TEATROS PÚBLICOS, que se llevará a cabo durante el ejercicio de 2026.  
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En base a ello, se eleva la siguiente propuesta: 
 
1º.- Aprobar el convenio de colaboración de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, que regulará la adhesión de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta a la RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS, a llevar a cabo durante el ejercicio de 2026. 
 
2º.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura y Juventud para cuantas actuaciones sean 
precisas en orden a su desarrollo”. 
 
Aprobada la urgencia del asunto, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1º.- Aprobar el siguiente convenio de colaboración de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, que regulará la adhesión de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a la RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS, a llevar a cabo durante el 
ejercicio de 2026. 
 
2º.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura y Juventud para cuantas actuaciones sean 
precisas en orden a su desarrollo. 
 
CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS DE LA AGENCIA ANDALUZA 
DE INSTITUCIONES CULTURALES. 
 
Objeto del Convenio: Adhesión del Ayuntamiento de Ceuta a la RED ANDALUZA DE TEATROS 
PÚBLICOS. 
 
En Sevilla, en la fecha indicada en la firma electrónica. 

 
R E U N I D O S 

 
De una parte, Francisco Javier Rivera Rodríguez, Gerente de la AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 
CULTURALES, actuando en nombre y representación de la misma en virtud del Decreto 266/2023, de 
31 de octubre, de conformidad con el artículo 16 de los Estatutos de la Agencia, Decreto 103/2011 de 
19 de abril, con domicilio en el Estadio de la Cartuja Puerta 13, 41092 Sevilla, con CIF. Q-9155027-G, y 
en ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 26.2.i y 9.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante la Agencia). 
 
Y de otra, Pilar Orozco Valverde, Consejera de Educación, Cultura y Juventud de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, en virtud de las facultades conferidas en Decretos de la Presidencia en fecha 29 de 
noviembre de 2023, en nombre y representación de la CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, con CIF 
S6100007A y domicilio en Plaza de África, 51001, Ceuta (en adelante la Ciudad Autónoma). 

 
E X P O N E N 

 
Primero. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, tiene reconocido expresamente entre sus 
funciones, artículo 6.2.a) de sus Estatutos, la investigación, gestión, producción, fomento, formación y 
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divulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, las letras, el teatro y las artes escénicas, la 
música, la producción fonográfica, la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía y las artes 
audiovisuales, y el desarrollo, comercialización y ejecución de programas, promociones y actividades 
culturales. 
 
Segundo. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está ejecutando el programa RED ANDALUZA 
DE TEATROS PÚBLICOS. El programa consiste en la colaboración entre la Agencia y los Ayuntamientos 
andaluces titulares de espacios escénicos, con el fin de llevar a cabo de manera conjunta la 
programación de compañías de teatro, danza, circo y formaciones musicales andaluzas, contribuyendo 
al desarrollo del tejido empresarial principalmente andaluz de las artes escénicas y la música con 
especial incidencia en los espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil a través del programa 
Abecedaria, promoviendo así la consolidación de una programación estable. 
 
Tercero. Que la Ciudad Autónoma tiene competencias en artes escénicas, en virtud de la competencia 
propia municipal de promoción de la cultura, prevista en los artículos 25.1 y 25.2, letra m) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 8 y 9.17 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  
 
Cuarto. Que la Ciudad Autónoma está interesada en participar en el desarrollo y programación de 
actividades culturales en el marco de Andalucía, a través de su adhesión al programa GENERAL y al 
programa ABECEDARIA de la RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS, que se llevará a cabo durante el 
ejercicio de 2026 y periodo escolar 2026/2027 respectivamente. 
 
El programa GENERAL promueve la programación de espectáculos de teatro, circo, música y danza 
para público general. 
 
El programa ABECEDARIA programa espectáculos específicos para público infantil y juvenil. 
 
Quinto. Que ambas partes consideran de especial interés llevar a cabo actuaciones que permitan la 
adhesión del municipio a la Red Andaluza de Teatros Públicos. 
 
En virtud de todo ello, ambas partes reconocen que tienen capacidad legal suficiente para la 
suscripción del presente convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 
 

C L Á U S U L A S 
Primera. Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto regular la adhesión del Ayuntamiento de Ceuta a la RED 
ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS, a llevar a cabo durante el ejercicio de 2026 y periodo escolar 
2026/2027. 
 
Segunda. Obligaciones de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
 
La Agencia se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

1. Publicar en la web un catálogo de espectáculos de teatro, circo, música y danza disponible para 
la programación. 
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2. Confeccionar la programación de ABECEDARIA. 
3. Contratar a las compañías programadas asumiendo el 50% del cachet de las compañías de 

teatro, circo, música y danza con domicilio fiscal en Andalucía y el 40% de las compañías con 
domicilio fiscal fuera de Andalucía. En el caso del programa Abecedaria la Agencia asumirá dos 
tercios del cachet. 

4. La Agencia asumirá la imagen general del programa, así como los elementos y formatos 
promocionales, debiendo los teatros municipales seguir sus instrucciones en cuanto a su 
utilización. Igualmente establecerá los términos, ubicación, tamaño y soportes en los que se 
debe incluir la identificación de su participación. Si el espectáculo se incluye en un ciclo o 
festival deberá hacerse constar la participación de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales. 

5. La Agencia podrá completar la programación con actividades y representaciones adicionales, 
asumiendo el coste de la contratación de las mismas, obligándose el Ayuntamiento a poner a 
disposición el espacio escénico en condiciones de puesta en marcha, asumiendo los servicios 
de sala. 

6. Corresponde a la Agencia asumir el pago, a la entidad de gestión que corresponda, de los 
derechos de propiedad intelectual como consecuencia del acto de comunicación pública del 
programa ABECEDARIA, cuyos ingresos de taquilla serán 100% para la Agencia. 

7. Seguimiento de la programación y desarrollo del programa GENERAL y del programa 
ABECEDARIA. 

 
Tercera. Obligaciones de la Ciudad Autónoma. 
 
La Ciudad Autónoma se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

1. La Ciudad Autónoma ofrecerá el espacio escénico Teatro Auditorio del Revellín que deberá 
estar en perfectas condiciones de uso y disponer de las debidas dotaciones técnicas de 
iluminación, sonido y maquinaria, así como de los medios humanos necesarios para el 
desarrollo de una programación escénica y/o musical, de carácter estable. 

2. El gestor designado por cada Ayuntamiento confeccionará una programación cerrada y 
concertada con las compañías en las que esté interesado. Dentro de la modalidad general tiene 
la obligación de elegir al menos un espectáculo de teatro, uno de circo, uno de danza y uno de 
música. El teatro comunicará a la Agencia su programación, que deberá ajustarse a su 
propuesta económica, especificando de cada representación: 

- Cachet a abonar por el teatro. 
- Precio previsto de las localidades. 
- Otras aportaciones del teatro para la contratación concertada. 

3. Contratar a las compañías programadas asumiendo el 50% del cachet de las compañías de 
teatro, circo, música y danza con domicilio fiscal en Andalucía y el 60% de las compañías con 
domicilio fiscal fuera de Andalucía. En el caso del programa Abecedaria la Ciudad Autónoma 
asumirá un tercio del cachet. 

4. La emisión de los certificados correspondientes a las actuaciones del programa corresponderá 
a los respectivos teatros. 

5. Corresponde a la Ciudad Autónoma asumir el pago, a la entidad de gestión que corresponda, 
de los derechos de propiedad intelectual como consecuencia del acto de comunicación pública 
del programa GENERAL, cuyos ingresos de taquilla serán 100% para el Ayuntamiento. 
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6. Corresponde a la Ciudad Autónoma asumir los gastos que se deriven del normal 
funcionamiento del espacio escénico. 

7. Una vez realizada cada representación, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Agencia en el 
plazo de un mes la factura emitida por la compañía, y en el plazo de cinco días hábiles la hoja 
de taquilla y el formulario de evaluación correspondiente a la función o funciones. 

8. El pago a las compañías deberá realizarse dentro del plazo establecido en la Ley de Contratos 
del sector Público. Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de tres meses para justificar ante 
la Agencia el pago en plazo de las deudas contraídas con las compañías participantes. 

9. Las entidades locales se obligan a facilitar la asistencia de su gestor cultural a las jornadas 
técnicas y sesiones formativas de la Red Andaluza de Teatros Públicos. 

10. Los espectáculos incluidos en la programación objeto de esta convocatoria no podrán ser 
gratuitos, salvo en los casos que los espectáculos sean en la calle fuera de un recinto donde no 
sea posible el control del acceso, sin perjuicio de los descuentos que puedan establecerse para 
aquellos colectivos menos favorecidos. Los Ayuntamientos adheridos se comprometen a 
establecer una política de precios de taquilla para los asistentes a las distintas actividades, que 
incluya descuentos para abonados, asociaciones, tercera edad, estudiantes, demandantes de 
empleo y colectivos. En cuanto al programa ABECEDARIA el precio único de las localidades será 
de 3,50€. 

11. Se establece el siguiente corte oficial de entradas: 
- Un máximo de 4 localidades para la Agencia. 
- Un máximo de 10 entradas para el artista, compañía o empresa que lo represente. 

 
Cuarta. Obligaciones económicas. 
 
Las actuaciones objeto de este convenio suponen un presupuesto total de cuarenta y dos mil 
trescientos euros (42.300€) IVA incluido. Con arreglo a la siguiente distribución: 
 
1. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales asumirá para para la financiación de la contratación 

de las compañías y formaciones de teatro, circo, música y danza incluidas en el catálogo, para el 
ejercicio de 2026, la cantidad de 14.400€, equivalente a la aportada por la Ciudad Autónoma. Para 
la contratación de Abecedaria la Agencia asumirá 9.000 €. La aplicación presupuestaria a la que se 
imputa el gasto es 1951010000/G/45E/ 22718/00/01. 

2. La Ciudad Autónoma asumirá para para la financiación de la contratación de las compañías y 
formaciones de teatro, circo, música y danza incluidas en el catálogo, para el ejercicio de 2026, la 
cantidad de 14.400€, equivalente a la aportada por la Agencia. Para la contratación de Abecedaria 
la Ciudad Autónoma asumirá 4.500€. 
 

Quinta. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para determinar la posible 
indemnización por el incumplimiento. 
 
Supuestos de casos fortuitos y de fuerza mayor: 
 
1. Por razones de caso fortuito o de fuerza mayor, se podrán suspender las 

representaciones/conciertos programados sin derecho a indemnización por las partes. La entidad 
que invoque la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor deberá acreditarla. 
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2. Si por razones imputables al Ayuntamiento se tuviera que cambiar la fecha de la actividad 
prevista, la Agencia tratará de encontrar otra fecha alternativa de acuerdo con el/los artistas y el 
Ayuntamiento, corriendo por cuenta del Ayuntamiento los gastos adicionales que por tal cambio 
pudieran derivarse. Si las razones fueran imputables a la Agencia, ésta asumirá los gastos 
adicionales del cambio. 
En el supuesto de que el cambio consista en el lugar de actuación, el Ayuntamiento deberá 
garantizar que el mismo reúna las condiciones adecuadas para la celebración de la actividad. 
Una vez iniciada la temporada de actuaciones, el cambio de fecha se realizará siempre que esté 
absolutamente justificado y previa autorización de la Agencia. 

3. De no poder llevarse a cabo la representación, la entidad responsable del incumplimiento deberá 
indemnizar tanto a la Compañía como a la Entidad a la que se hubiese ocasionado el menoscabo. 

4. El presente convenio podrá ser objeto de modificación o, en su caso, resolución, por la obligatoria 
aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos de gobierno de 
cada una de las entidades firmantes, que provoquen la reducción de la financiación prevista. 

 
Sexta. Datos de carácter personal. 
 
Con carácter general será de aplicación lo dispuesto en la Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
disposiciones vigentes en materia de datos personales. 
 
Las obligaciones en materia de protección de datos tendrán la consideración de compromisos 
determinantes del cumplimiento del convenio. Su incumplimiento podrá dar lugar a su resolución 
anticipada, conforme al artículo 51.1.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
Las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de carácter personal, 
cumpliendo diligentemente el deber de guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas 
necesarias de índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal a que se tenga acceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados. 
Sin perjuicio de lo anterior, 
  

-  La ejecución del presente convenio no constituye ningún encargo de tratamiento, cesión o 
comunicación de datos de carácter personal entre las partes, pudiendo estás únicamente tratar 
aquellos datos de los que sea responsables. No obstante, podrán facilitarse datos de contacto 
profesional del personal que participe en la ejecución del convenio, sin que ello tenga la 
consideración de encargo de tratamiento de datos personales. En el caso de que de forma 
accidental se accediera a los datos o conociendo información que no fuera de su 
responsabilidad, se deberá observar el deber de secreto y confidencialidad, ponerlo en 
conocimiento del responsable de dicha información, no pudiendo utilizar la información para 
ninguna finalidad para la que no esté autorizada. 

 
Séptima. Interlocución de las actuaciones a desarrollar. 
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La Agencia y el Ayuntamiento, se comprometen por el presente convenio a designar a una persona 
interlocutora y a otra como sustituta, en representación de cada una de las partes con el fin de facilitar 
y promover las tareas inherentes a la organización y realización de las actuaciones de la Red Andaluza 
de Teatros Públicos, así como ejercer las facultades de dirección y vigilancia de las mismas, en la esfera 
de los compromisos asumidos por cada una de las entidades firmantes del convenio. 
 
Octava. Difusión y publicidad. 
 
8.1 En cualquier tipo de publicación, difusión o publicidad que se efectúe de la actividad de la Red 
Andaluza de Teatros Públicos, deberá hacerse constar la colaboración entre la Agencia y el 
Ayuntamiento, adecuándose a lo dispuesto en el Manual de Identidad Corporativa de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de lo dispuesto en el Decreto 96/2017, de 27 de junio, por 
el que se regula la coordinación de la estrategia de imagen institucional de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 
 
La publicidad de la(s) actividad(es) se realizará/n con al menos siete días de antelación a la(s) fecha(s) 
de la(s) actuación/es. Ambas partes podrán convocar una rueda de prensa, con la máxima 
representatividad institucional y artística posible, en orden a conseguir una mayor difusión. En 
cualquier tipo de publicidad que se realice deberán figurar los logotipos, respetando la identidad 
corporativa de la Agencia, CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE, como institución organizadora y 
responsable de la imagen, y del Ayuntamiento, así como en su caso de los patrocinadores, de la 
siguiente forma: 
 
Un módulo para el logotipo de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Consejería de Cultura 
y Deporte - Junta de Andalucía y el lema: 
 

Red Andaluza de Teatros Públicos, es una iniciativa de la AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 
CULTURALES, entidad adscrita a la Consejería de Cultura y Deporte -Junta de Andalucía 
(logotipo). 

 
Un módulo para la Ciudad Autónoma y el lema: 
 

En cooperación y convenio con la Ciudad Autónoma de Ceuta (logotipo). 
 
En el caso de que haya más de una entidad colaboradora, el tamaño del anagrama será proporcional a 
la cantidad asignada al programa por cada institución o ente privado. 
 
Ambas instituciones colaborarán en todas las acciones de promoción y difusión del programa. 
 
8.2 Patrocinio. 
 
La Agencia y la Ciudad Autónoma podrán recabar el patrocinio externo que consideren oportuno para 
financiar sus correspondientes obligaciones. Antes de realizar el patrocinio, deberá obtenerse 
autorización expresa de la Agencia. 
 
8.3 Difusión y pacto de exclusividad. 
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La Ciudad Autónoma podrá proceder a la grabación de un máximo de 5 minutos de cada una de las 
representaciones/conciertos, con el exclusivo fin de destinarlo a cubrir las necesidades informativas 
de los medios de comunicación que lo soliciten. No se procederá a la grabación, reproducción, 
distribución o comunicación pública audiovisual o simplemente sonora de los espectáculos sin el 
consentimiento expreso, y por escrito, de la Agencia. 
 
Novena. Órgano competente para el seguimiento. 
 

1. A los efectos del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de 
los compromisos adquiridos por las partes, se crea una Comisión de Interpretación y 
Seguimiento, que estará integrada por 2 representantes de cada una de ellas, correspondiendo 
a la persona titular de la Agencia la designación de las personas que se nombren en 
representación de la misma, y a la persona titular de la Ciudad Autónoma la designación de las 
personas que asistirán en representación de la citada entidad. Así mismo, se designarán 
suplentes de las personas designadas en el mismo acto. En dicha composición se tendrá en 
cuenta el principio de representación equilibrada entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía y 18.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 
Ejercerá la presidencia una de las personas designadas en representación de la Agencia. 
Asimismo, asistirá a la Comisión con voz, pero sin voto una persona de la Agencia que ejercerá 
las funciones de secretaría. 

2. En particular, a la Comisión de Interpretación y Seguimiento le corresponde las siguientes 
funciones: 
- La supervisión y seguimiento de las actuaciones contempladas en el presente convenio. 
- Resolver las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación o 

resolución del presente convenio. 
- Proponer, si se produce la extinción anticipada del convenio por acuerdo de las partes, la 

forma y el plazo para el completo cumplimiento de los compromisos que hubieren 
contraído las partes al tiempo de su extinción. 

3. La Comisión se reunirá, al menos una vez, pudiendo reunirse con carácter extraordinario a 
petición de cualquiera de sus miembros. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los 
miembros que la componen, dirimiendo los empates con su voto la persona titular de la 
presidencia. 

4. Serán de aplicación a la misma, en todo lo no previsto expresamente en este convenio, la 
subsección  
1.ª, de la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como la sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre. 

 
Décima. Modificación. 
 
La modificación del clausulado del presente convenio de colaboración requerirá acuerdo expreso y 
unánime de las partes firmantes, y se formalizará mediante la suscripción de la correspondiente 
adenda. 
 
Decimoprimera. Vigencia. 
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El convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2026 y 30 de junio de 2027 (en el caso de Abecedaria), pudiendo prorrogarse mediante acuerdo 
unánime de las partes, por el plazo máximo de 1 año adicional, antes de la finalización del plazo inicial, 
debiendo dicho acuerdo formalizarse mediante la suscripción de la citada adenda. 
 
Decimosegunda. Publicación. 
 
El convenio se hará público, asimismo a través del Registro Electrónico de Convenios, en la Sección de  
Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
y 15.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
Decimotercera. Extinción. 
 
1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 

objeto o por incurrir en algunas de las siguientes causas de resolución: 
 
a) Transcurso del plazo acordado para su vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
b) Acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 
c) El incumplimiento por una de las partes de alguna de las cláusulas pactadas. En este caso, la 

parte a la que no resulte imputable el incumplimiento podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo no superior a 30 días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al órgano 
encargado del seguimiento. Si al vencimiento del plazo indicado en el requerimiento, la parte 
incumplidora persistiera en el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes 
firmantes la concurrencia de la causa de resolución y el presente convenio se entenderá 
resuelto. El incumplimiento y la resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo 
con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes según lo 
recogido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 
1. En caso de resolución anticipada del convenio, las partes determinarán de común acuerdo la 

forma y el plazo para el completo cumplimiento de los compromisos u obligaciones que 
hubiesen contraído al tiempo de quedar extinguido el convenio, a propuesta del órgano 
encargado del seguimiento. 

 
Decimocuarta. Régimen jurídico y jurisdicción competente. 
 

1. El presente convenio de colaboración, de naturaleza administrativa, se rige por lo establecido 
en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y demás normativa 
que resulte de aplicación, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, a tenor de lo dispuesto en su artículo 6, apartados 1 y 
2, sin perjuicio de la aplicación de los principios contenidos en la misma para resolver las dudas 
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y lagunas que pudieran presentarse en la interpretación y ejecución del convenio, conforme se 
establece en el artículo 4 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que 
pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio deberán solventarse de mutuo 
acuerdo/acuerdo unánime (dos o más partes) de las partes en el seno de (citar órgano de 
seguimiento). Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia de los órganos competentes del Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo. 

 
Decimoquinta. Cláusula confidencialidad/propiedad intelectual/obligación de secreto.  
 
La Ciudad Autónoma se obliga a guardar el debido sigilo profesional de cuanta información tenga 
conocimiento para cumplimiento del presente convenio, tratará los datos conforme a las instrucciones 
de esta Agencia y no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará o cederá, ni siquiera para 
su conservación, a otras personas 
 
Y en prueba de conformidad firman el presente convenio en el lugar y fecha de la firma. 
 
Fdo.: Francisco Javier Rivera Rodríguez           Fdo.: Pilar Orozco Valverde 
GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZ   CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
DE INSTITUCIONES CULTURALES   JUVENTUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
         DE CEUTA 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión cuando son las diez horas 
cuarenta minutos, de todo lo cual, con el VºBº de la Presidencia, como Secretario del Consejo 
de Gobierno, CERTIFICO:  
 
                                                                          VºBº 
                                                                 EL PRESIDENTE 
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